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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pollticade fa Ciudad de México, 
la l.ey Or¡;):riica del Poder EjecLltivo y de ·¡a Administración Pública de la Ciudad de Méxipo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías.ce la Ciudad d� México, y errvirt�d del Aviso de fecha 7 dé febrero d:' 201�, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgarnca• \!Probada mediante 
registro Número OPA-A0-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estr�ctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar.. . . l 1 

Señalado el árnbitc de comoetencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y ' • ... • • • ' • 1 , 

en atención a la solicitud· de C. Martha Patricia Rodriguez i11gresada ante este Organo Político 
Adrninistrativo con focha 11 de marzo 2022, a la que sé ie asignó ei número de Dict�/nen 548/22, donde 
sciicita lec valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldla Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: , ¡· 

l. En fecha 11 de marzo de 2022, personal adscrito � la 
D.irección1 peneral de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esia Alcaldía Alvaro Obregón, :le constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, cori el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la [información 
pertinente. . · 

il. Con fecha 11 .de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a11 Dirección 
General de Sustentabilidad y Oambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría d_el _Medio Ambiente dei¡ Gobierno de la Ciudad de Méxic?, realizó el 
Dictamen Tecnrco del· arbolado, evaluando entre otras ·cosas las características 
denórornétrtcas i titcsanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio dond� se localiza, 
ello. en estricto,apego a _!o previsto enel Artículo 118 de ·1a Ley Ambiental de Protección 

. ala Tierra en el .Pi.strito F:ede.ral y, el numeral 5.3 de !a Norma Ambiental pJra el Distrito 
Federal NADF-Q01f1N/\T-2015, que establece los Requisitos y Espécificaciones · 
Técnicas que.deberán.cumptír las Personas Físicas. Morales de Ca,··' 1c¡� Privad_o, A�toridad_es, y er g�rieral todos aquellos que realicen poda, d ribp, t .. 1$- 
Y. re_st1tuc1on d�. srb9!_es aplicable a ia Ciudad de México, de conf rl! 'id.ad��o¡;i . .J�fj\ 9, 
s1gu:ente descripcióri: !is:'"( l.:!�· • · · � ·' 

Dlh:.�0t.•t�/' ·:,, '•.(Y':1\1 
•· ¡ POS'-'.!'.!.!: ! · .,.,.,Jt, .... 

f· . ti 
1�"º'"··•·· U¡u'!, �02,Z 

··1íc·· O"- 6'/ • ..., 
01..,, ¡ '-:,. r o z- 

L -: �! ..... 
' 
��- 

• ••• •4 
·-: •• 

g1narP1 
l. 

CiUDAD !NNOVADORA Y DE 
,.._,..,,..1.,�- ·-··------ -- -- 

P ít ES ENTE · 



! 
GOBIERNO.[DE L,O., 
CIUDAD DE rXICO 

;... 
"' '"'· 8 d ·?5 

� ,g <> .� """ z :i!, "" "' � o 
"' "' ·o z, 

1 

1 

·., 
' ,. 

i 
Et· 

. 'Carlo,s .,;t\cevedo -Arvizu 
Poda y Derr.ibo �e Arboles de, Ac..uerdo 

, a /.a Norma An;iblen'tal para er Di:s.trlto 
. . Federal NAQF'-001-RNAT-2015 

' . No. o., [red itáción aso -�. . 
1.·t . :-.. '. 
• - 1 

C;i!J.g ¿,.;�;,ricS,'N, �$Q. C�ll� � , r.:olC111i';t. Tc1:oJ:�. 
�¡���díl:Y_�a;:�_9b_�ª'�n-,C.,:P: \D:11,GO! ·�?-..:J�d d� (v1Gxic:� 

i 
¡. 

Calle Canario esq. Calle 10, cololia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 61 50, Ciudad de México 
lELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

' ! . . 

Di e i n rn e n. 5 4 g' / 2 2- fJ;!¡gin.u2!4 
CIUDAD ll'iMOVADOHA Y PE 

Dl:.Í{ECl:los / i\!UESTRJ\ CAS/\ 



I 
i 

1 
i 

\! 
\ 

. 548/22 

¡_;,,.:;: 

C!Uf.ii\Jj NüVAO()f<,W ú!'. 
o·rntc::Mos /"N-U.Eli,TT(A CASP. 

Pigina314 
CIUDAD IÑNOVADORA y DE 

. � . 
ALCALDIA A VARO 0!3REGON 

. ' DIRECCION GEMERAL DE 
SUSTENTABIL\Dr: • D Y CAMBIO 
CLlivlATICO ! 
DIRECCIÓN DE USTENTABILIDAD 

1 - . ¡�'7 "022Fl[ré� r��A�·�ª� c.:_._.;="'-- ..... ---�·- 

543/22 

J· ÁLVARO, 
l OBREGON 
1 Tu Alcaldía Aliada 

Díctarn·e·n 

. J . í 
G� -:UtNO ,O!:::t.,.:.. 
C!U:CJ..D D.'C !--':.�XrO 

.i 
' 

GOBIERNO DE LA. 
CIUDAD DE MÉX!CO 

o 
o!(/o 
�� o . 

-- L ... __ ;;¡_ ··;;t ': - 4.>�..'! • • . � - � · 
�----""" •• ;<;+-. -l��i;::; - - . • . 1 1 • 

:;;,.Ji°: <:J:•::ii..:SiN. �ser. Cri_!J� t•)JC".'IIOn;rt 101:u�· , . j 
::_:1�.:.i1::1 .:!d�:1ro _C�;i;-;¡C:·tC�iZ� C·1;,::o-. Ci..:J:.id r1,:;!:Í',lt'XiC::> . : 
• ..:i,á:.!'1:;:;!,;-s ��.?.1G :,;700. /:.f1l'.i1:.-:c r �l::i:,1;_��o.�m;q,·oñ.°i::,;:c . · 1 . . . . 

Ca'le Canario ese: _caire 10. ;:olo:-1ia T:)ne,:� · 
/k?.idfa Áívarc Obregón C.P. o� i50, Ciurfad ú� !·Nixiéo 
l"C' ir"t"'\J\1•" fr;',;' r.·, -.� ,._ ,..,,. - 



Pé\gi11,14j4 
CIUQAD l�INµVADOl<A Y DÉ 

GOBIERNO :DE LA 
CIUDAD ce México. 

1 

' 

o 
º�º 

o 

l , , '.ft;U:;AL_!)fA Á!. VA:�o OBREGÓtJ 
. ,,.. éi ,ií::k, ¡ AlVÁJtO .. , . · · . '.)!fU:CCIÓN GEl�E"AL DE 

. 
l,.ff'♦.,.. @:n .,.._ .. SUSTENTABILIDAD '/ C/\MBIO U JJ i," ! '¾.vBREGO.N CLIMP..'nco --,-,:--�,J. ¡ · 'Tu 0ka[ijfa fUi,ád,(_ .. 1:l�eGClé>N DL: Sil ÉNTAFJICll:AD 

' . . . · ,,, ., ·. . ))íjKi '-'022F'li;í:¡,! 
1 • • • • •• •• ••• ·' • ! • ' . • • ¡;�1�����::�·-,:���?. 

l. Se dictaminó procedente la poi.ia.dd (uno.) árlwl �;,,, la'esr:,ecie FRESHDIFraxinus uhdei; 
gue se yergue, en de esta Alcaldía 
Alvaro Obregór, por lo qli_e las ac;cl i',t,es a ,1?.j\')Cut_a1:. q,1€\rlan �wi0.tas al - cúri-iplimi¡jn)o _Í:le lq 
establecido en 'la Ley Ambienta! de . rptecc1ón a la 11erra en el 01slnto Federal, asl como li, 
Norma Ambie�tal para_ ei Distrito F_e t1ral NADF-00·1·-R�J/l:l'-2015, .para gararlizar el estricto 
cumpllrnlento de requisltosy especIf1c¡mones técnlcasous ct·eberár¡:aplical'$e·en la realización 
de actividades lcte poda: derribo, tras�lIanle y restituolón de árboles, previó. ala ejecución de 
los trabajos. ! . • · · · · · · .. · : 

1 . 

11. Derivado de_ 
loianterior 

y con fundam·r, ;oen·lc, ?ispuesto en elartlculo 11 dela Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Adm1n1�t ación Publica de la Ciudad de México; articulas 29 
fracci?n. X, 51,;f1 fracción X! y 75 fra�c Ión_ �111 de-la Ley Orgánica deAlcaldías de la Oiudacl 
de Mex1co, articules 6 fracción IV, .10 1facc1on IV, 118 de la,.Ley .. .Ambiental .-de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma A jbiental para el Distrito Federal,NADF-001-RNAT-2015, 
así como en !virtud del Acuerdo . �r el que se cteiegan en la Dirección General d"i 
Suste_ntabilidact¡ y C_ambio Climático J Dirección ele Sustentabilidad y_ la Coordinación d,J 
Manejo y Conservación de Recursos: �aturales� las facultades en materia de poda, dernbo y 
trasplante, pub(icado por la Alcaldla A varo Obregón el 11 de noviembra de 2021 en la Gaceta · 
Oficial de la Ci�dad de México, esta . i!ección General de Susientabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ! · · · · f · · . 

PRIMERO,- Se le 
AU�ORIZA 

a la Coordiná ,ión de Operar;i611, Parques y Jardines oe esta r'\lcélldla cf<;l 
acuerdo con su programación la poda de ti{Lno') árbol de if1 e,;oecifJ FHÉSNO!Fraxfrws uiuiei; que se 
yergue en ' Alcaldía Álvaro Obraqón. · 

. , SEGUNDO. - -Los 
tr4bajos 

deberá� 
reaUz��se 

con 
perSQn�í. 

acreditado por )c!;i .. ;ecretarj� del �edio 
. Ambiente de las Ciud¡,d de México que cue[J!e cor. ce.rtificación vigenti:i, conforme a ·10 dispuesto por 12, 

Norma Ambiental para! el Distrito Federal NAdF-00·J-HNATc2015: numerales; 5.6, 5.7 y 5.1 Cl.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el • fso_resulten.a¡:J,iicablr,$• (entre ,1tras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de com;unicación, etc.). ·¡ •· ·. ·. . , · .: . · . · . . . · · · ·. 

. 
TERCERO. - Queda bkjo su resp.onsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser dest�nado a _un �ijio autoriz_ado, canfor é a lo dispuesto en e-1 articulo. 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la T1erra:r el Dlstrlto Federal. · J · . .. · . . · · 
CUARTO.- Se le api/rcibe que cualquier po� , derribo o 

tr��pl�n;� 
en contravención a lo dispuesto en la 

Ley Ambie�tal de Prp!ección a la Tierra_ en¡ FI Distrito Federal, la NAD_F-001-R�iAT-2015 y el presente 
ocurso, ciara lugar ent/e otras, a las sancione� que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
�n ciertos supuestos :�e in9-11servancia; conti��e�ci6n, la o tas acciones u _omisiones_ pudieran constituir ei 
tipo penal previsto en! •��-��818-a�I t dI¡¡0 :-enal parael DIstr1t_o Federal, as: toautorlza y firma. · 
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El presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ngI00 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales Y se autonz:a la creacion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obregon 
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